
EXPTE.Nº 0042-94

COMUNICACIÓN

1º) Dirigirse al Departamento Ejecutivo a los efectos de requerir informe si el camino de
acceso al Balneario Marisol, está incorporado  catastralmente.-
2º) De no haberse realizado su incorporación, motivos que lo han impedido.-

SALA DE SESIONES, Marzo 15 de 1994.-

Registrada bajo el número: 0009-94


